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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3708/1972, de ~3 de diciembre,. por el qUi;
se reCCl10ce como Cole,e¡!') Menúr Femenmo el Cen
tro Residencial "Don Qui;l)te de la, Mancha», dl~
eiuda.?' neal, promovido por la Delegación Nacio
nal de J.a, ,Sección Femeninu d::'1 Movimiento.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consej~)

de Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO;

Se declare Co.Iegio Menor femenino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto d~ l;lieci:?cho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden nllmstenal de tres de agosto
del mismo año, al Centro Residencial "DOn Quijote de la Man
cha.. , de Ciudad Real, cuyo expediente es promovIdo por la De
legación' Nacional de la Sección Femenina del Movimienl0, y
en cuanto a los beneficios de declaración de .interés sodal- a
que se refiere el Decreto de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, seexceptua el de la expropiación forzosa,

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Refonna Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el pre~ento Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dG Educación ~' Ciencia,
JüSE LUIS VIlLAR PALASl

DECRETO 37D9/1972, de 23 de diciembre, por el QU3
se reconoce como Colegio Menor Femenino el
Centro Residencial ~Sag;"ado Corazón", de Ribad:;;:)
(Lugo), promovido por Sor Rnsario rascón Gon.t~¡

le.:::, Visitadora provincial de la CangreguLÍón d.~

Hijas de la Caridad de San Vicente dé Paúl.

En virtud de expediente reglamentario, a propuE'sta del Mi,
nistro de Educación y Ciencia y previa del'ber2c1ón del Canse;o
de Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor femenino, de acuen;lo con las dis
posicione') contenidas en el Decreto de diecioch" de abr. de m,l
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial .!'Sagrado Cor,azón», tj~
Ribadeo (Lugo), cuyo expediente es promovidopbr Sor Rosario
Tascón _González, Visitadora provincial de laCongregadón de
Hijas de 18 Caridad de San Vicente de Paúl, y en cuanto a ]00'3
beneficios de declaración de cinterés soda}.. a que se refiere el
Decreto de veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta: y
tres, se exceptúa el de la expropiadón forzosa

Los efectos de este Decreto se habrlm de entendercondiclo
nados a 10 establecfdo en la Ley catorce/mil novecientos seten
ta", de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y di:!-posiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decre:to, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 371011972, de 23 de diciembre. por el que
se dedara de utiUdad p::tblica [as ebras v .servicios
necesarios para llevar. a cabo la. reva!Orizclc!ón v
conservación de las mur:tlla,s de Granada. y se Q¡ÜO
riza la expropia.ción de '2dificio.s y solaresadú$ado,~
a la misma. .

. l:?el. ~mtiguo recinto de la Alcazaba granadina quedan a con
tlllU:-1ClOn de la puerta de Hizna Román. Cinco torres y algunas
muruHas hasta la de Bibalbonud, de la que subsisten uno de
los torreones y los cimientos del otro; más ahaj-o hay otras dos,

una encima y ofra delante de la iglesia de San Juan de los
Reyes, trozos de muralla en la llamada Carnicería de San Gre
gario, en h cuesta de este nombre, yen la del Perro, otros re~

tos en la Cruz de Quirós, cimientos de otra torre en las VistI
llas de San Miguel y buena parte de las murallas, desde la puer
ta Monaita a; la puerta Nueva, purulelas a la Alhaeabu.

Esta Cuesta de la Alhacaba es punto estratégiclYo desde donde
se divisa la vista mas completa de 1~1 muralla que actualmente
existe, por lo que la mejor defensa para la antigua muralla
de Granada seria abrir uila calle que la aislara de otras cons
trucciones, al mismo tiempo que se defiende el paisaje, impi
diendo se obstruya, con la construcción de edificaciones, dicha
vista de la muralla.

La Dirección General de Bellas Artes pretende la limpieza de
tan nobles muros y se ha propuesto llevar a efecto las medidas
Conducf'ntes a la revalorizaCión de este recinto amurallado, co
menznndo por la adquisición del.ln solar de la Cuesta de la
Alhacaba adosado a dicha muralla,

Por todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el articulo
séptimo del Real Decreto-ley de nuevo de agc5to de mil nov'~
cientos veintiséis, artículo treinta y cuatro de la Ley de trece
de mayo demH novecientos treinta y tres, en relación con 1m,
articulos noveno y décimo ele la Ley d,:;: Expropiación Forzoon,
de dieds6is de diciembre de mil novec1entose cincuenta y
cuatro procede que se declare de utilidad pública lat;' obra')
y servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización ~le
dicha muralla y de su entorno y ul"lbi<:ntf' propios, acudien'ia
para ello a la expropiación del mismo monumento y de cuantos
inmuebles se esUmer·ecesarios pan el cumplimiento de esia
finalidad.

En su virtud, a propuesta" del Ministro de Educación y Cien
€ia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de. diciembre de mil nOYécien\.o::; sotentc)
y dos,

DISPONGO,

Artículo únieo.-Se declaran de utiJidHd públiCi:1 los obras y
&Gl"'l'icios necesarios para llevar a cabo la rev8.1orización y con
servación "de las murallas de Granada y para el cumplimiento
de esta finalidad se autoriza la adquisición y expropbdón de
unos soJares en la Cuesta de la Alhacaba adosados a dichn mu
ralla, propiedad de don José Santisteban del OlIo, don Cristóbal
Tello P0rez y don José Súnchez Díuz. nsí como de cuantos otros
sol<.lres y edificios se consideren r..ecesariOb para el cumplinücll
to de 12 citada finalidad<

A.sí 10 di;;pongopor el presente Du:rcto, dado en JlvLdrid
a veintitré.., de dici('mbre de m]! l1cve(ient.os .setenta y dos.

FIlANCISCO FRANCO

El \I¡nist!"f) de Educación y Cfpllcia,
JOS[:: LLIS I/ILU\R PALASI

Dt:CHETO 3711/1972, de 23 de dtciernbre, por el que
se extingue la Sección Filial número 1, femenill'J,
del Instituto Nacional de B'lcl1i1lerato femenino
de Lugo. -

De acu0rdo con 10 dispuesto en el artículo veinte, número se
gundo, del Decreto noventa/míl novecientos sesenta y tres, de
diecisiete de enero (..Boletín Oficial del Estado~ del veíntiséi.sJ:
regulador de las Secciones Filiales, la €xcelentísi~laDiputación
Provincial de Lugo, Entidad Colaboradora de la .sección Filial
númer\, uno, femenina, del Instituto femenino de Lugo, creada
por Decreto dos mil ochocientos seis/mil novecientos sesenta y
cuatro, de veintisiete de agosto {«Bületin Oficial del Est9.do» de
doce de- se¡::tiembre}, solicita la extinción de la citada Sección
FiJíal, con efectos de finales del curso académico mil noveciEn
tos setenta y dos-setenta y tres, para lo que denuncia el acuerdo
creador de la Sección Filial en tiempo y forma.

En su virtud, a propuesta del Ministl'O de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos se-
tenIa y dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Queda extinguida, con efectos del curso aca
démico mil novecientos setenfa 'y dos-setenta y tres, la Sección
Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional de Ba-ehi
ller,~ Lo f,jménino de Lugo.

Así lo dispongo por el presE'nte Decreto, dado en M3drid
a veintitrés de diciembre de mil no\'ecientos lOetenta y dos .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y' Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PAL:\SI


